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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se declara sitio histórico y de interés cultural 
a la vivienda donde residió el Ingeniero Guido Jacobacci entre 
los años 1909 y 1913, ubicada en la intersección de las calles 
San Martín y Costanera de los Ferroviarios de la planta urbana 
de San Antonio Oeste.

Artículo 2º.- La Agencia Río Negro Cultura tramitará ante la 
Comisión  Nacional  de  Museos  y  de  Monumentos  y  Lugares 
Históricos, la inclusión de la vivienda citada en el artículo 
1º, en los alcances de la ley nacional nº 12665.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


